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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 0043 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Atendiendo escrito que antecede (pdf 03 cp.), por el cual el representante legal de la 
sociedad ejecutada COLCHONES REM S.A.S., allega auto de apertura de trámite de 

negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización y solicita la 
suspensión del proceso, el Despacho le informa que no es posible dar curso a la 

solicitud teniendo en cuenta que el presente proceso  fue terminado con auto del 
06/05/2021 (pdf 02 cp.), por pago total de la obligación, providencia en la que 

también se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del 
expediente.  
 

Comuníquese a la Superintendencia de Sociedades, el estado actual del proceso 
y la decisión aquí tomada. Ofíciese.  
 
Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.46 del 08/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 
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